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INTRODUCCIÓN 
 
 
La DIAN cuenta con el sistema informativo COMER20, diseñado para registrar y contabilizar las 
operaciones relacionadas con las mercancías aprehendidas, decomisadas y abandonadas a favor 
de la Nación (ADA), incluyendo su ingreso, disposición y situación jurídica. 
 
La presente cartilla tiene como propósito describir y orientar sobre las principales funcionalidades 
del sistema COMER20, utilizadas para la contabilización de las operaciones correspondientes a las 
mercancías ADA, así como explicar las rutas y pasos a seguir en cada proceso. 
 
1. OBJETIVO 
 
Esta cartilla tiene como objetivo describir y orientar al usuario final en el uso del sistema COMER20, 
a través de la explicación de sus funcionalidades y procesos destinados a la contabilización de los 
inventarios de mercancía ADA. 
 
 
2. SIGLAS Y DEFINICIONES 
 
Egreso de Mercancías ADA: Es el registro en el sistema informático de la salida de mercancías 

aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, con ocasión de su disposición 

mediante las diferentes modalidades contempladas en el artículo 736 del Decreto 1165 de 2019 y 

demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. Así mismo, incluye las causales de 

egreso tales como: devolución, legalización, garantía en reemplazo de aprehensión, faltante, 

muestras de análisis, traslado, devolución a otros gobiernos, continuación de trámite, entrega a la 

Fiscalía (DNE), entrega de estupefacientes, mercancías especiales y egreso temporal. Fuente: 

Subdirección Logística 

 
Ingreso de Mercancías ADA: Es el registro en el sistema informático de la entidad, para reconocer 
la entrada de mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, que 
pasan a formar parte del inventario bajo administración y custodia de la Entidad. Fuente: 
Subdirección Logística  
 
Archivo muisca: corresponde a la información contable generada en el mes que por medio de una 
interfaz migra al sistema MUISCA. Subdirección Logística. 

 
 
3. CONTENIDO 
 
3.1 Ingreso y roles del sistema. 

 
3.1.1 Pantalla inicial – ingreso al sistema. 

 
El ingreso al sistema se realiza con el usuario y la contraseña previamente solicitados y creados. 
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3.1.2 Roles COMER20. 

 

Dentro del sistema se encuentran definidos los siguientes roles: 

 

 
 

• ADMINISTRACION CONTABILIDAD COMERCIAL: Permite la creación de terceros y cuentas 

contables, así como el control de fechas y la ejecución de procesos de cierre. 

• ANULA CONTABILIDAD COMERCIAL: Permite la reversión o anulación de los diferentes 

documentos de movimiento generados en COMER20. 

• CAPTURA CONTABILIDAD COMERCIAL: Facilita la creación de documentos de movimiento en 

COMER20, y la generación de reportes. 

• CONSULTA CONTABILIDAD COMERCIAL: Brinda acceso a la consulta de documentos de 

movimiento y reportes generados en COMER20. 

 

3.2 Centro de Costos. 
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El sistema dispone de dos roles, los cuales se muestran en la siguiente imagen. Para continuar, se 
debe seleccionar la opción NIVEL CENTRAL. 

 

 
 

 
3.3 Tipo de documentos o movimientos generados en el sistema. 

En COMER20 se pueden generar los siguientes tipos de movimientos contables o comprobantes: 

• Ingresos  

• Egresos  

• Nota de contabilidad 

• Factura de venta 

• Consignaciones   

• Situación jurídica 

•  
Nota: Los movimientos “saldos iniciales” y nota de depuración, no se utilizan en el sistema.. 
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3.4 Creación de cuentas contables y terceros. 

 

3.4.1 Creación de terceros.  
 

Para crear un tercero en el sistema, se debe seguir la siguiente ruta: 
 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Nivel Central / Administración / Paramétricas / 
Terceros / Ingresar 

 

En la pantalla siguiente se deben diligenciar los datos requeridos y, finalmente seleccionar la opción 
Guardar. 

 

3.4.2 Creación de cuentas contables. 

 

Para crear una cuenta contable en el sistema, se debe seguir la siguiente ruta: 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Nivel Central / Administración / Estructura Contable / 
Cuentas / Ingresar 
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En la pantalla que se presenta a continuación, se debe ingresar a información solicitada. 

 

Una vez completada la información, haga clic en el ícono  para finalizar el registro. 
 

3.5 Ingreso de la información para la contabilización de mercancías ADA. 

 
Según el tipo de movimiento que se desee contabilizar, se debe acceder al comprobante 
correspondiente. 

 
Ruta: Captura Contabilidad Comercial / Nivel Central / Contabilidad / Movimientos Contables / 
(seleccionar el tipo de comprobante a ingresar) / Ingresar 
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Se debe ingresar la información correspondiente y, posteriormente, guardar el registro. 
 

 
 
 

3.6 Generación de reportes. 

 
En COMER20 se utilizan diferentes reportes con el fin de validar la información registrada y los 
saldos.  Los principales son: 

 

• Libro Mayor Administración o Libro Mayor y Balances: Genera el balance del mes. 

• Auxiliares por cuenta y NIT: Presenta el resumen de movimientos por cuenta y Nit en un 

periodo determinado. 

• OTROS Comprobantes: Muestra el resumen de los comprobantes o movimientos registrados 

en el sistema. 

• Consolidado de comprobantes: Genera el resumen de los comprobantes registrados por 

cuenta contable y consecutivo. 

Ruta: Captura Contabilidad Comercial / Contabilidad / Reportes 
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3.7 Procedimiento de cierre mensual. 

 
3.7.1 Generación de archivos Muisca. 

 
3.7.1.1 Libro Mayor Generar  
Para generar este archivo, se debe seguir la siguiente ruta: 

 
Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Genera Archivo Muisca / Libro Mayor 
Generar 

 
 
Diligencie los campos de vigencia y mes, luego valide la información y guarde el registro. 

 
 

3.7.1.2 Libro Diario Generar  
 

Para generar este archivo, se debe seguir la siguiente ruta: 

 
Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Genera Archivo Muisca / Libro 
Diario Generar 
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Se presenta el siguiente recuadro, una vez verificados los valores, se debe guardar  la información. 

 

3.7.2 Control de Fecha de Documentos. 
 

Para efectuar este procedimiento, se debe seguir la siguiente ruta: 
 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Administración / Control Fecha Documentos 
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En el campo “Fecha Hasta” digite la fecha correspondiente al día en que se realiza el cierre y, 

posteriormente, guarde la información . 

 

3.7.3 Cierre contable mensual (Cierre Parcial)  

Para realizar el cierre contable mensual, se debe seguir la siguiente ruta: 

Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Cierres Contables / Cierre Parcial 
Mensual 

 



   
CT-ADF-0158 Sistema informático para la  

Contabilización de las mercancías ADA 
 

Información: Pública 

  

“Se considera copia controlada los documentos publicados en el LMD” 
Información Pública 

 

Digite el campo “Vigencia”- y presione la tecla TAB. Luego, digite el campo “Mes” y nuevamente 
presione la tecla TAB. 

 

Busque y seleccione la fila 0-5- Central – NIVEL CENTRAL 

 

Guarde la información . A continuación, se mostrará el siguiente mensaje; verifique que el texto 
sea correcto y haga clic en “OK” 

 

Ok. 
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Ok. 

 

Con este procedimiento se da por finalizado el proceso de cierre contable mensual. 

3.8 Habilitación del mes de trabajo posterior al cierre. 

Para iniciar el registro de un nuevo mes, es necesario habilitar previamente el mes de trabajo. Este 
procedimiento solo puede realizarse a partir del primer día del mes siguiente,  

Ejemplo: si se va a habilitar el mes de noviembre, el proceso debe ejecutarse el 1 de diciembre. 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Administración / Control Fecha Documentos  

 
 
 
Desplácese hasta el final de la tabla (después de la última fila existente) para que el sistema 
cree una nueva fila. En el campo “Fecha mínima” ingrese la fecha correspondiente al último día 
del mes que se va a registrar y presione la tecla TAB. En el campo “Fecha Desde” debe aparecer 
automáticamente el día en que se está realizando el registro. Finalmente, guarde la información  

. 
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Valide que el mes de registro se encuentra activo ingresando a cualquiera de los movimientos contables 
y verificando que corresponda al mes en el cual se realizaran los registros. 

 
 

3.9 Procedimiento de cierre definitivo de vigencia y traslado de saldos iniciales. 
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3.9.1 Cambio de fecha en Control Fecha Documentos. 

 
Para realizar este procedimiento, se debe efectuar el cambio de fecha en la opción Control Fecha 
Documentos. 
 
Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Administración / Control Fecha Documentos 
 

 

 

En el Campo Administración digite 0, presione la tecla TAB, luego ingrese 5 y vuelva a presionar la 
tecla TAB. 

 

En el campo “Fecha Hasta” (previamente vacío), ingrese la fecha correspondiente al día en que se 
realiza el proceso, es decir, la fecha de cierre, y luego guarde la información. 

 
3.9.2 Cierre parcial mensual del mes de diciembre (mes 12).  
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Para realizar el cierre parcial del mes de diciembre, se debe seguir la siguiente ruta: 
 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Cierre Parcial Mensual. 
 

 
Digite la vigencia y el mes a cerrar; para este caso, ingrese 2023 en el campo Vigencia y 12 en el 
campo Mes: 

 
 

Luego, busque la administración 05, selecciónela y guarde la información. 
  

 
 
El sistema genera un aviso informativo. Haga Clic en OK y espere a que finalice el proceso. 
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El sistema mostrará nuevamente algunos avisos. Haga clic en OK para continuar. 

 

 

 
 

3.9.3 Cierre definitivo del mes de diciembre (mes 12). 

 
Para generar el cierre definitivo del mes de diciembre, se debe seguir la siguiente ruta: 

 
Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Cierres Contables / Cierre Definitivo 
Mensual 
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El sistema mostrará un aviso. Haga clic en OK para continuar 

 

Diligencie los campos Vigencia y Mes. Verifique que aparezca la administración 05, selecciónela y 
guarde la información. 

 

El sistema mostrará varios avisos; haga clic en OK para continuar. 
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3.9.4 Cierre Anual y generación del Comprobante de Cierre, 

 
En esta etapa se realiza el cierre anual, donde el sistema genera el Comprobante de Cierre, el cual 
calcula el resultado del ejercicio. 
 
Para generar el comprobante de cierre, se debe seguir la siguiente ruta: 
 
Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Cierre Contable / Cierres Contables / Cierre Anual / 
Comprobante de Cierre / Generar Comprobante 

 

 
 
 
Verifique que corresponda a la vigencia de cierre y la administración 05. A continuación, haga 
clic en Generar Comprobante y confirme el aviso haciendo Clic en OK  
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El sistema muestra en pantalla el comprobante generado. 

 

Guarde la información, confirme el aviso haciendo clic en OK y finalmente, cierre la forma  
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3.9.5 Verificación del Libro Mayor y Balance del mes 13 o (Diciembre con cierre) 

 

Verifique que se genere el Libro Mayor y Balance del mes 13, también denominado “Diciembre 

con cierre” en este reporte: 

• Las cuentas 4, 5 y 6 deben reflejar saldo $0. 

• El valor de la pérdida o utilidad debe aparecer en la cuenta 31. 
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3.9.6 Generación de archivo Muisca del mes 13 (diciembre con cierre) 

Genere los archivos Muisca correspondientes al Libro Mayor y al Libro Diario del mes 13 
(“Diciembre con cierre”) y guarde la información. 

Nota: este procedimiento se realiza siguiendo los pasos descritos en el punto 3.7.1. 
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3.9.7 Generación de saldos iniciales para la siguiente vigencia.  

 
Para generar los saldos iniciales de la vigencia siguiente, se debe seguir la siguiente ruta: 
 
Administración Contabilidad Comercial / Contabilidad / Inicio Vigencia / Saldos Iniciales / Generar 
Saldos Iniciales 

 

 



   
CT-ADF-0158 Sistema informático para la  

Contabilización de las mercancías ADA 
 

Información: Pública 

  

“Se considera copia controlada los documentos publicados en el LMD” 
Información Pública 

 

 
 

Verifique que en el campo “Fecha Transacción” aparezca el primer día de la vigencia a iniciar.  

Revise aleatoriamente que el total de débitos y créditos coincida con los valores del mes 13. 

A continuación, haga clic en Generar Saldo Inicial, confirme el mensaje haciendo clic en OK y guarde 
la información. 

 

 
 

3.9.8 Traslado del resultado. 

 

Para realizar el traslado del resultado, se debe seguir la siguiente ruta: 
 

Ruta: Administración Contabilidad Comercial / Contabilidad / Inicio Vigencia / Traslado de Resultado / 
Generar Traslado 
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Confirme los mensajes que aparezcan haciendo clic en OK 

 

 
 

Verifique que la administración y la fecha sean correctas, luego haga clic en Generar 
Comprobante y confirme el mensaje de espera haciendo clic en OK. 

 

 
 

 
Verifique que se haya generado el movimiento contable correspondiente, reflejando el valor del 
resultado del ejercicio (cuentas 4 menos 5 y 6). 
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Guarde la información y confirme el mensaje que se muestra haciendo clic en Sí 
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Cierre la forma para finalizar el procedimiento 
 

3.9.9 Generación del balance de enero de la nueva vigencia 

Genere el balance del mes de enero de la vigencia que inicia, con el fin de verificar que: 

• Se hayan trasladado correctamente los saldos iniciales. 

• Los movimientos de débito y crédito coincidan con los valores finales de diciembre de la vigencia 

anterior. 
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